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¿ | FACTURA No: 001-002-000006622 

: 9 | PROTOCOLO No: 20150601003P02837 
10 SÁ AUS 

12 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE euros, 

14 OTORGA: COMPAÑÍA LA MERCED PLAZA HOTEL 

15 MERPLAZHOTEL COMPAÑÍA LIMITADA. 

| 16 CUANTÍA: SEIS CIENTOS DIECIOCHO MIL DOS 

| 17 CIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ig. ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ($ 618.274,00) ' 
| 

1 19 COPIAS: 3 COPIAS 

: 20 En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

21 República del Ecuador, el día de hoy miércoles ocho de abril del año 

22 dos mil quince, ante mí Doctora María Cristina Mera Balseca 

23 Notaria Pública Tercera de este cantón, comparece la compañía la 

24 compañía LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL 

25 CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

26 ciudad de Riobamba, com número de Registro Único de 

27 Contribuyentes 0691743950001, legalmente representada por el 

28 señor EDISON VICENTE YAMBAY VIZUETA, de estado civil 
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"NOTARIA TERUCELA VEL OMN1 UN NIODILIIO: 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

, portador de la cédula de ciudadanía número 060206059-2, de 

ción empleado, en su calidad de Presidente de la referida 

estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

060001745-3, de ocupación comerciante, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la referida compañía, conforme se 

infiere de los nombramientos que se adjuntan como documentos 

habilitantes; además, comparecen por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan en la sociedad conyugal, el señor 

LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 060001745-3, de 

ocupación comerciante y su cónyuge señora MARÍA REBECA 

MACHADO HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 060014743-3, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos. Los señores EDISON VICENTE YAMBA Y 

VIZUETA, LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO y la señora 

MARÍA REBECA MACHADO HIDALGO, son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Riobamba, provincia de Chimborazo, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse por 

sus propios derechos y por los que representan, libre y 

voluntariamente, con conocimiento del objeto, naturaleza y efectos 

del acto portadores de sus respectivas cedulas de ciudadanía y 

certificados de votación, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerles doy fe y dicen: Que se eleve a 

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que 

transcribo dice: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de la que conste la EL 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA * 938 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA ., mo 

al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública, por una parte, 

la compañia LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL 

CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Riobamba, con número de Registro Único de 

casado, portador de la cédula de ciudadanía número 06020605 il E 

ocupación empleado, en su calidad de Presidente de la ri 

estado civil casado, portador de la cédula de ciudadanía número 

060001745-3, de ocupación comerciante, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la referida compañía, conforme se 

infiere de los nombramientos que se adjuntan como documentos 

habilitantes; además, comparecen por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan en la sociedad conyugal, el señor 

LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO, de estado civil casado, 

portador de la cédula de ciudadanía número 060001745-3, de 

ocupación comerciante y su cónyuge señora MARÍA REBECA 

MACHADO HIDALGO portadora de la cédula de ciudadanía 

número 060014743-3, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos. Los señores EDISON VICENTE YAMBAY 

VIZUETA, LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO y la señora 

MARÍA REBECA MACHADO HIDALGO, son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en Riobamba, provincia de Chimborazo, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse 

 



  

* NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

tay RBA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
Ln PAN , 
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| 3 constituyó con un capital de cuatrocientos dólares de los Estados 

4 Unidos de América (USD. 400), mediante escritura pública otorgada 

| s enla Notaría Tercera del cantón Riobamba, el dos de octubre del año 

6 dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

| 7 Riobamba, bajo el número doscientos ochenta y cinco (285), el trece 

3 de octubre del año dos mil catorce. DOS.- La Junta General 

9 Universal de Socios de la compañía, legalmente reunida el cinco de 

| 10 enero del año dos mil quince, decidió, por unanimidad, aumentar el 

v capital social y reformar su estatuto, todo lo cual consta en el acta y 

12 en el cuadro de suscripción y pago del capital, que también es parte 

13 del acta, y que se protocolizan como documentos habilitantes. 

la TERCERA.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

is REFORMA AL ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el señor 

| l6 EDISON VICENTE YAMBAY VIZUETA y el señor LUIS 

| 17 CLEMENTE VIZUETE CANDO, en sus respectivas calidades de 

: 18 Presidente y Gerente General y Representante Legal de la compañia 

| 19 LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. 

| 20  LTDA., declaran: UNO.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- 

21 Se aumenta el capital social de la compañía, en la suma de 

| 22 SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

23 CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

| 24 AMÉRICA (USD. 618.274,00), mediante la suscripción de 

25 SEISCIENTAS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

26 CUATRO (618.274) nuevas participaciones de un dólar cada una, 

27 aumento que se paga totalmente en especies por los socios Luis 

28 Clemente Vizuete Cando y María Rebeca Machado Hidalgo, 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA * * 

DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA 
   

      
    

a mediante el aporte y transferencia de dominio de la priva 

segunda, tercera y cuarta planta de un bien inmueble NS 

propiedad, adquirido mediante escritura pública celebrada ante el 

Señor Simón Dávalos Avilés, Notario Público de la ciudad de 

Riobamba, el cuatro de noviembre de mil novecientos setenta y ochos 7 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Riobamba, bajo la     
. e . . Ln: 

de noviembre del año mil novecientos setenta y ocho, ubicado 

calle Colón 19-58 y Olmedo, ciudad de Riobamba, provinci 

noventa y seis. se halla inscrita la Ordemanza Municipal y 

Protocolización del Reglamento de Propiedad Horizontal del 

Edificio del señor LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO,” 

celebrada el siete de agosto de mil novecientos noventa y seis,” 

protocolizada ante el Notario Doctor Fernando Salazar Almeida, el 

dos de septiembre de mil novecientos noventa y seis. Reglamento 

número 006, en el que se declaró bajo régimen de propiedad 

horizontal, el inmueble anteriormente descrito, por lo que la 

intervención de la declaración se concreta en Planta Baja Nivel mas 

cero punto dieciocho (+0.18), contemplando: cinco locales 

comerciales con acceso directo desde las calles que colindan al 

inmueble, más un departamento con acceso a través de la circulación 

para Plantas Altas; y, como un solo cuerpo las plantas altas que 

constituyen la Propiedad del Hotel que ocupa los cuatro pisos altos 

con las siguientes características: PRIMERA PLANTA.-nivel más 

tres punto cuarenta y dos (+3.42 m), área de construcción de 

trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros 

cuadrados (309.52 m2); SEGUNDA PLANTA.- nivel más seis punto 

( 
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2); TERCERA PLANTA.- nivel más nueve punto dieciocho (+9.18 

m), con un área de construcción de trescientos nueve metros 

cuadrados con cincuenta y dos decímetros cuadrados (309.52 m2); 

y, CUARTA PLANTA.- nivel más doce punto cero seis (+12.06 m), 

con un área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados 

con cincuenta y dos decímetros cuadrados (309,52 m2). DOS.- 

REFORMAS AL ESTATUTO.- De declara reformado el artículo 

cinco del estatuto, el mismo que en adelante dirá. “ARTICULO 

CINCO.- El CAPITAL SOCIAL de la compañía es de 

SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD. 618.674,00) dividido en SEISCIENTAS 

DIECIOCHO MIL SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO 

(618.674) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo 

valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América 

/USD. 1) cada una”. CUARTA.- TRANSFERENCIA DE 

DOMINIO DEL INMUEBLE, AVALUO Y 

DECLARACIONES.- UNO.- Los cónyuges Luis Clemente Vizuete 

Cando y María Rebeca Machado Hidalgo, aportan en especie, y, en 

Consecuencia, transfiere el dominio, uso, goce y posesión, a favor de 

la compañía 'LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL 

cuarta planta de un bien inmueble de su propiedad, adquirido 

mediante escritura pública celebrada ante el Señor Simón Dávalos 

Avilés, Notario Público de la ciudad de Riobamba, el cuatro de 

noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro 
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DRA, MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

y Olmedo, ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo. Con 

fecha seis de Septiembre de mil novecientos noventa y seis; se halla 

inscrita la Ordenanza Municipal y Protocolización del Reglamento 

  

propiedad horizontal, el inmueble anteriormente descrito, por lo que 

la intervención de la declaración se concreta en Planta Baja Nivel 

mas cero punto dieciocho (-+0.183), contemplando: cinco locales 

comerciales con acceso directo desde las calles que colindan al 

inmueble, más un departamento con acceso a través de la circulación 

para Plantas Altas; y, como un solo cuerpo las plantas altas que 

constituyen la Propiedad del Hotel que ocupa los cuatro pisos altos 

con las siguientes características: PRIMERA PLANTA.-nivel más 

tres punto cuarenta y dos (+3.42 m), área de construcción de 

trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros 

cuadrados (309.52 m2); SEGUNDA PLANTA..- nivel más seis punto 

treinta (+6.30 m), con un área de construcción de trescientos nueve 

metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros cuadrados (309.52 

m2); TERCERA PLANTA.- nivel más nueve punto dieciocho (+9,18 

m), con un área de construcción de trescientos nueve metros 

cuadrados con cincuenta y dos decímetros cuadrados (309.52 m2); 

y, CUARTA PLANTA.- nivel más doce punto cero seis (+12.06 m), 

A A 
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área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados 

el cuenta y dos decímetros cuadrados (309.52 m2). DOS.- 

5)    

  

UO.- El bien inmueble que se transfiere ha sido avaluado por 

unta General Universal de Socios de la compañía, legalmente 

5 reunida el cinco de enero del año dos mil quince, en la suma de 

6 SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

7 CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

$ AMÉRICA (USD. 618.274,00).- TRES. DECLARACION 

9 JURAMENTADA.- Los socios LUIS CLEMENTE VIZUETE 

10. CANDO y MARÍA REBECA MACHADO HIDALGO declaran, 

11. bajo juramento, que sobre los bienes inmuebles que, por este 

12 instrumento, se transfiere a favor de la compañía LA MERCED 

13 PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA., es de su 
  

14 exclusiva propiedad, y sobre los referidos inmuebles no pesa ningún 

IS gravamen ni limitación de dominio, juicio o contrato, por lo que la   
16 transferencia de dominio la realiza libre de todo gravamen o 

17 limitación de dominio, condición resolutoria, juicio o contrato, 

18 — hipoteca y prohibición de enajenar. No obstante esta declaración, los 

19 socios LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO y MARÍA REBECA   20 MACHADO HIDALGO responderán frente a la compañía LA 

21 MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA. 

22 del saneamiento por evicción, y responderá frente a terceros por el 

23 avalúo asignado al referido bien inmueble. QUINTA.- 

| 24  ACEPTACION.- La compañía LA MERCED PLAZA HOTEL 

25 MERPLAZHOTEL CIA. LTDA., por medio de su Presidente, 

26 señor EDISON VICENTE YAMBAY VIZUETA y su Gerente 

27 General, señor LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO, acepta la 

28 transferencia de dominio de los inmuebles claramente descritos en 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA ” 

DRA. MARÍA CRISTINA MERA BALSECA 
   

  

      este instrumento, por asi haberlo resuelto la Junta General U ' 
1 

E , DA 
SEXTA.- DECLARACIONES.- El señor EDISON VICE E CIA 

A mi 

YAMBAY VIZUETA y el señor LUIS CLEMENTE VIZUETE = 

CANDO, en sus respectivas calidades de Presidente y Gerente 

General de la compañía LA MERCED PLAZA HOTE 

MERPLAZHOTEL COMPAÑÍA LIMITADA, declaran, 

juramento, lo siguiente: a).- Que el capital suscrito en la consti ción 
hs 

de la compañía se encuentra totalmente pagado; b).- Que el e gua Y 

      de Socios celebrada el cinco de enero del año dos mil 

  

    
    

    
   

     suscrito en el presente aumento está correctamente integrado; 

Que los socios que suscriben el aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana, y; d).- Que la compañía, a la presente 

fecha, no tiene contratos con el Estado ni con ninguna entidad del 

Sector Público. SÉPTIMA.-. CUANTÍA.- La cuantía de este 

instrumento público equivale a SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. _618.274,00). . 

OCTAVA.- PETICIÓN AL SEÑOR NOTARIO.- El señor 

Notario se servirá incorporar a este instrumento público las demás 

formalidades de estilo, para la plena validez de este instrumento. 

(Firma) Doctor Freddy Rodríguez García, Matricula Foro de 

Abogados C.N.J. 18-1991-6.- Hasta Aquí La Minuta, que junto con 

los documentos anexos y habilitantes que se incorpora, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes.- Para la 

celebración de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la Ley Notarial; y leída que les fue a los 

comparecientes por mí la Notaria, quien se ratifican y firman en 

PANA 
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DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA — / y 

“munidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 
CN 

odo lo actuado doy fe.- HAGASE CONOCER AL PETICIONARIO, CONCÍNASE 
DE LEY, Y SE SU RESPECTIVA INSCRIFCICN EN EL, RECISIBO MERCANTIL, 
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13 LUIS 

14 CC. No 06000 mes 
is Votación: O 11 VO 1Y 

17 
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19 
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a. CC.No0bo0 ZU FUÍ 
22 Votación: 0/2-00 4,5 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Riobamba, a los cinco días del mes de enero de! año dos mil quince, a las 
once horas, en la sede social de la compañía, ubicada en la calle Colón y Olmedo, se 

encuentran reunidos los socios de la compañía LA MERCED PLAZA HOTEL 
MERPLAZHOTEL CIA, LTDA., señor Luis Clemente Vizuete Cando, propietario de trescientas 

noventa y nueve participaciones; y, señora María Rebeca Machado Hidalgo, propietaria-4f 
una participación. Las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Unidos de América cada una, Se encuentra presente también el señor Edison /Vigs 

     
    

APORTARSE 

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

3.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA. 

son aprobados por unanimidad, Dirige la Junta el Presidente de la compa 
Vicente Yambay Vizueta, y actúa como Secretario el Gerente General, señor 
Vizuete Cando. El señor Presidente declara legalmente instalada la Junta, y dispone que se 
trate el primer punto del orden del día: 

1.- AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y APROBACION DEL AVALUO DEL INMUEBLE A 
APORTARSE 

Interviene el señor Luis Clemente Vizuete Cando, quien manifiesta que al ser socios de la 
compañía es su voluntad y la de su cónyuge María Rebeca Machado Hidalgo, aumentar el 
capital social, con el aporte de las plantas altas, es decir primera, segunda, tercera y cuarta 
planta de un bien inmueble de su propiedad, adquirido mediante escritura pública celebrada 
ante el Señor Simón Dávalos Áviles, Notario Público de la ciudad de Riobamba, el cuatro de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro de la Propiedad del 
cantón Riobamba, bajo la partida número mil ochocientos sesenta y uno (1.861), el 
veintinueve de noviembre del año mil novecientos setenta y ocho. El inmueble, en el cual se 
encuentra ubicadas las plantas que se transfieren, está situado en la calle Colón 19-58 y 

Olmedo, ciudad de Riobamba, provincia de Chimborazo. Con fecha seis de Septiembre de mil 
novecientos noventa y seis, se halla inscrita la Ordenanza Municipal y Protocolización del 
Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio del señor LUIS CLEMENTE VIZUETE 
CANDO, celebrada el siete de agosto de mil novecientos noventa y seis, protocolizada ante el 
Notario Doctor Fernando Salazar Almeida, el dos de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis, Reglamento número 006, en el que se declaró bajo régimen de propiedad horizontal, el 
inmueble anteriormente descrito, por lo que la intervención de la declaración se concreta en 
Planta Baja Nivel mas cero punto dieciocho (+0,18), contemplando: cinco locales comerciales 
con acceso directo desde las calles que colindan al inmueble, más un departamento con 
acceso a través de la circulación para Plantas Altas; y, como un solo cuerpo las plantas altas 
que constituyen la Propiedad del Hotel que ocupa los cuatro pisos altos con las siguientes 
características: PRIMERA PLANTA.-nivel más tres punto cuarenta y dos (+3,42 m), área de 
construcción de trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros 

cuadrados (309.82 m2); SEGUNDA PLANTA.- nivel más seis punto treinta (+6,30 m), con un 
área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos decímetros 
cuadrados (309.52 m2); TERCERA PLANTA.- nivel más nueve punto dieciocho (+9.18 m),   
 



  

con un área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos 
decímetros cuadrados (309,52 m2); y CUARTA PLANTA.- nivel más doce punto cero seis 
552.06 "m), con un área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con 

    

     

   
   

   

  

Ap Jemente Vizuete Cando y su cónyuge María Rebeca Machado Hidalgo 
if stan que las plantas altas del inmueble están valoradas en la suma de SEISCIENTOS 
CIOCHO; MI4 DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

DEA RICA (USD, 618.274,00), y por ese valor se haría la transferencia a favor de 
“Rsompañía, adimentando el capital por esa suma y pagándolo mediante el aporte en especie 

Wétridoifmueble. La señora María Rebeca Machado Hidalgo mociona que se aumente el 
capitarén la suma SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD, 618.274,00), mediante la 
suscripción de SEISCIENTAS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
(618,274), nuevas participaciones de un dólar cada una, aumento que se pagará totalmente 
por los socios Luis Clemente Vizuete Cando y su cónyuge María Rebeca Machado Hidalgo, 
mediante el aporte y transferencia de dominio del inmueble que se ha descrito en esta acta. El 
detalle explicativo de la forma de pago del aumento de capital, consta en el cuadro de 
suscripción y pago, que se ha preparado juntamente con el Departamento de Contabilidad, y 
que también deberá ser aprobado por los socios. Todos los socios apoyan la moción. El 
señor Presidente la somete a votación y la Junta resuelve: 

  

RESOLUCION: La Junta Genera! Universal de Socios de la compañía LA MERCED PLAZA 
HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, lo siguiente: a).- Aumentar 
el capital social de la compañía LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA., 

. en la suma SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 618.274,00), mediante la 
suscripción de SEISCIENTAS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
(618.274) nuevas participaciones de un dólar cada una, aumento que se pagará en especies 
por los socios Luis Clemente Vizuete Cando y su cónyuge Marla Rebeca Machado Hidalgo, 
mediante el aporte y transferencia de domínio de las plantas altas, es decir de la primera, 
segunda, tercera y cuarta planta del inmueble de propiedad de los mencionados socios, 
inmueble ubicado en la calle Colón 19-58 y Olmedo, ciudad de Riobamba, provincia de 

Chimborazo, con una superficie de: PRIMERA PLANTA.-nivel más tres punto cuarenta y dos 
(+3.42 m), área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos 
decímetros cuadrados (309.52 m2); SEGUNDA PLANTA.- nivel más seis punto treinta (+6,30 
m), con un área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta y dos 

decímetros cuadrados (309.52 m2); TERCERA PLANTA.- nivel más nueve punto dieciocho 
(+9.18 m), con un área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con cincuenta 
y dos decímetros cuadrados (309.52 m2); y, CUARTA PLANTA.- nivel más doce punto cero 
seis (+12.06 m), con un área de construcción de trescientos nueve metros cuadrados con 
cincuenta y dos declmetros cuadrados (309,52 m2). El detalle explicativo de la forma de pago 
del aumento de capital, consta en el cuadro de suscripción y pago, que se ha preparado 
juntamente con el Departamento Contabilidad, y que también es aprobado por unanimidad 
por los socios; y, b).- Se aprueba el avalúo del inmueble que se aportará, avalúo que 
asciende a la suma de SEISCIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 618.274,00), avalúo 
que es aceptado por los socios aportantes, señor Luis Clemente Vizuete Cando y señora 
María Rebeca Machado Hidalgo, por lo que, en consecuencia, dicho avalúo es aprobado 
por esta Junta. Perfeccionado el aumento, el capital social de la compañía ascenderá a 
la suma de Seiscientos dieciocho mil seiscientos setenta y cuatro dólares de los Estados 
Unidos de América (USD. 618.674,00) dividido en Seiscientas dieciocho mil seiscientas 

setenta y cuatro (618.674) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, cuyo valor 
nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de América /USD. 1) cada una. 

El señor Presidente dispone que se trate el siguiente punto: 

  

 



  

2.- REFORMAS AL ESTATUTO 

  

   

  

   

Interviene el señor Luis Clemente Vizuete Cando, Gerente General de [él € 
manifiesta que, en virtud de las resoluciones adoptadas en el punto antéN 
reformar el artículo cinco del estatuto, por lo que solicita el pronunciamien 
socios. La señora María Rebeca Machado Hidalgo mociona que se reforme él 
del estatuto, moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidentes 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía LA MERCED PLAZA 
HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, reformar el artículo cinco 

del estatuto, el mismo que en adelante dirá. 

    
    

  

“ARTICULO CINCO.- El CAPITAL SOCIAL de la compañía es de SEISCIENTOS DI 
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 0/100 DÓLARES DE LOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 618.874,00) dividido en SEISCIENTAS DIECI 
SEISCIENTAS SETENTA Y CUATRO (618.674) participaciones iguales, acu 
indivisibles, cuyo valor nominal es el de un dólar de los Estados Unidos de Améric: 
cada una”. 

instrumentos públicos y privados que sean necesarios para perfeccionar los actos societarios 
y los trámites aprobados en esta Junta. 

Por no tener otro asunto que tratar, el señor Presidente dispone un receso de veinte minutos 
para la elaboración del acta. Concluido el receso, se reinstala la Junta, y el señor Presidente 

dispone que se trate el último punto del orden del día: 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Por Secretaría se lee el acta, y el señor Luis Clemente Vizuete Cando, mociona que se Ja 
apruebe sin modificaciones, moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente 
somete a votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCION: La Junta General Universal de Socios de la compañía LA MERCED PLAZA 
HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el acta de la 

presente Junta. 7 

El señor Presidente de la Junta agradece a todos los socios por su asistencia y, a las once 
horas cincuenta y cinco minutos, declara concluida la Junta. 

Peso Cb ZA del 
e 

  

] l CEVELEL LE 
Edison Vicente Yambay Vizueta . Luis Clemente Vizuete Cando 

PRESIDENTE SECRETARIO - GERENTE GENERAL 
Socio 

  

PAE A Ldbeo ci 
AAA 

María Rebeca MáchadoHidalgo 
SOCIA



  

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL. CIA. LTDA. 

  

  

  
  

(Aprobado por la Junta General Universal de Socios de 5 de enero de 2015) uy 

(Expresado en dólares de los Estados Unidos de América) 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL PARTICIPACIONES 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO EN — TOTAL TOTALES 

(A) (B) ESPECIE — (A+B) 

Luis Clemente Vizuete Cando 399| 309,137] 309,137 309,536 309,536 

María Rebeca Machado Hidalgo 1| 309,137| 309,137 309,138 309,138 

TOTAL 400] 618,274| 618,274 618,674 618,674                 

  

7 b, 7 A das z Hari tlllezo jolie eS 
Luis Clemente Vizuete Cando María Rebeca Machado Hidalgo 
GERENTE GENERAL - SOCIO SOCIA 

Y) 

  

    PRESIDENTE 

  

8
€
 6



  

Riobamba, 15 de octubre de 2014 

Señor. 
EDISON VICENTE YAMBAY VIZUETA 
Ciudad.- 

       

  

    

  

   

4 
y 

Me es grato comunicarle, que en el contrato constitutivo de la compañlaj; Ñ 

MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CÍA. LTDA. de acuerdo a CLÁSUE 
CUARTA.- DISPOSICONES TRANSITORIAS.- TERCERA.- DESIGNACION:,: 
ADMINISTRADORES, constante en la escritura pública otorgada en la Notaría» 
Tercera del Cantón Riobamba el dos de octubre del año dos mil catorce, los sociós, Mx a 
de común acuerdo, resolvieron, por unanimidad, designarle PRESIDENTE de la 
referida compañía, por el perfodo estatutario de dos años de acuerdo al artículo 
veinte (20). En tal virtud, le corresponde ejercer las atribuciones señaladas en la Ley 
y en el Estatuto, incluida la subrogación del Gerente General, en caso de ausencia 
temporal o definitiva de este funcionario de acuerdo al articulo veintiuno (21). 

El estatuto de la compañía LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. 
LTDA. en donde se detallan sus atribuciones, consta en la escritura pública de 

constitución, otorgada en la Notaría Tercera del Cantón Riobamba el dos de octubre 
del año dos mil catorce, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, bajo 
el número doscientos ochenta y cinco (285), el trece de octubre del año dos mil 
catorce y repertorio + 1551. 

De mi consideración: 

    

  

Por la atención que brinde a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

Atentamente, LE 

LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO 
GERENTE GENERAL 

    

Yo, EDISON VICENTE YAMBAY VIZUETA, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la C.l. 060206059-2 y domiciliado en la calle Ayacucho 32-28 y Mayor Ruiz, 
acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía LA MERCED PLAZA 
HOTEL MERPLAZHOTEL CIA. LTDA. 
Riobamba, 15 de octubre de 2014 

   EDISON VICENTE YAMBAY VIZUETA 
PRESIDENTE



  

Registro Mercantil de Riobamba 

: 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

    
EN LA CIUDAD RIOBAMBA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

        

NÚMERO DE.REPERTORIO: " 1671 
+ FECHA DE INSCRIPCIÓN: * . 29/10/2014 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —. 443 

- REGISTRO: . . + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE / 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/10/2014 ” 

FECHA ACEPTACION: 15/10/2014 CO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA.LTDA. es 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: RIOBAMBA   
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

            
  

  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0602060592 ,. YAMBAY VIZUETA EDISON | PRESIDENTE 2 AÑOS Y 

p VICENTE ri : ? 1 

4. DATOS ADICIONALES: 

. [ NO APLICA ] 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 

r LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, :     
  

FECHA DE EMISIÓN: RIOBAMBA, A 29 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 201% 
Ñ 

Ll, 

HERNAN PATRICIO MÉJIA/ANDRADE 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N-10 Y JOSÉ MARÍA URBINA 

Página 1 de 1   
  

N? 0020228," 

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 0691743950001 

RAZON SOCIAL: LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REPRESENTANTE LEGAL: VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE 
CONTADOR: MOPOSITA GUAMAN MARCO VINICIO 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 13/11/2014 FEC. CONSTITUCION: 
FEC, INSCRIPCION: 13/11/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE HOSPEDAJE EN HOTELES. 

DOMICILIO TRIBUTARIO:     OLMEDO Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL MERCADO LA MERCED Telefono Trabajo: 032067987. 
0995201907 Email: ¡vizueteOMvizmaimport.com , 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 31 CHIMBORAZO 

        EP rTO E SE VERNOS dl UR Ne Joc 
ER, Y CERTICICARA Ot VOTACION ORIBRALES 

i 

/ ORESERTAROS, PERTENECEN DL PANTIVIBUVERTE 
4 

tr y . h 

y ARI | 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Declaro que jos datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por fo que asumo la responsabilidad jega! que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: VSPS100510 Lugar de emisión: RIOBAMBA/PRIMERA Fecha y hora: 13/11/2014 09:36:32 

           

| 
| 
l 

| 
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. Gobiermo Autónomo GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
Descentralzodo Municipal MUNICIPAL DE RIOBAMBA 2 
RIOBAMBA 

AVISO DE TRANSFERENCIA 

  

CODIGO P.1. 

  

  

        

  

DATOS DE LA PROPIEDAD: - 

Propietario LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO Clave Catastral N' 

Calle Principal _ COLON N? Intersección OT MEDO 

Sector LA MERCED Urbanización o Cooperativa 

ManzanaN*_____Lote______Casa_______ Departamento Parqueadero Local 

7 Tienda Garage Oficina Almacén Lavandería Secadero 

Bloque Dúplex Patio Otros AREA TOTAL 334,90m2. 
  

CROQUIS DE UBICACION 
  

  

  

      

    

P mn 
m 

D 5 

Z 3 
FIRMA SOLICITANTE ¿ 

C.1 0600017453 _ P de Votación m 
r 

Fecha de Recepción 

ESPACIO PARA GESTION DE RENTAS ! 

Revisada la documentación es procedente: a A a . 
LO 

O VENTATOTAL D PARTICION JUDICIAL : 
O VENTA DE ACCIONES D PARTICION EXTRA JUDICIAL 
O VENTA CON PRESTAMOS DEL IESS - ISSFA O CESION DE DERECHOS O 
O EXPROPIACION DO PERMUTA 2 
O TRANSF. ENTRE INSTITUCIONES PUBLICAS DD DONACION A LEGITIMARIOS z 
DD TRANSFERENCIA PARA FIDEICOMISO DO DONACION ANO LEGITIMARIOS Pp 
O SENTENCIA DE DOMINIO A LEGITIMARÍOS [O SENTENCIA DE DOMINIO A NO LEGITIMARIOS 
L ADJUDICACION O DIFERENCIA DE ALCABALA Z 
O ACLARATORIA [1 oTros e 

2 
DEPART. PH CASA GARAJE BODEGA LOCAL ALICUOTA y ts 5 

Y a o 
MEJORAS A LA PROPIEDAD E POR EDIFICACION$ 2“ OBRAS DE INFRAESTRUCTURA $. h 

VENTA DE ACCIONES Y DERECHOS L[] PORCENTAJE CONSOLIDA LA PROPIEDAD       
SNO.A 

  
   

  

Observaciones:   

  

  

- Riobamba, a 
    

   



        

Lia Vr 
LURO A 

FUNARO DE CAE IA ULCIA 
MACHADO HIDALGO ¡aña REDECÁ 

GHIMIORAZO 
URI Suenan A 
GUANO LA UA TRIZ 

CARTA FPARIOAMA 20u rai 

  

912-0023 01000147433 

-938-. 

    

as t t 
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  E] 
3 051 - 0090 0502060592 
ZE NUMERO DE CERTIFICADO. 
== YAMBAY VIZUETA EDISON VICENTE 

CHIMBORAZO 
PROYNCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

E rones VELASCO 

ES canron yl paro. e oa 

=> 
  

  

e O e 

ia Doa JUNTA 
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Y Guorno AUIEnEmO 

ara REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN RIOBAMBA 

  

  

  

    

  
    

     

¡RIOBAMBA 
” RUE. OS5D000360901 

Dirección de la Matriz: Veloz y 5 de Junio / Dicección del Establecimiento: Guayaquil 20-20 CE 

«$ e Ra y 
AE Ma 

"S) a 

NUMERO : 1719 CERTIFICADO DE GRAVAMENES VE ze 

hab. . 

o           

  

2 A pe 

El ¡infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantón (E), 
Clemente Vizuete Cando; Certifica: Que mediante escritura pública ceder e 
de Noviembre de mil novecientos setenta ocho, ante el Notario señor món. Dávalos 

Avilés, inscrita en el registro de propiedades con la partida número 1861, con fecha 

veintinueve de los mismos mes y año, Gabriel Cazco y Margarita Castelli Santillán de 
Cazco venden en favor de LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO y MARIA REBECA MACHADO, el 

inmueblé compuesto de terreno de la superficies de trescientos treinta y cuatro metros 
cuadrados noventa decímetros cuadrados con el edificio existente que sirvió de 
Gállera, ” situado en la parroquia Lizarzaburu_de-esta-—<ciudad,—comprendido dentro de 
los siguientes linderos: Por el frente, Gon la. numeración 19-58, calle Colón. >en 
diecisiete metros noventa centímetros-+.por el fondo, de Ernesto Layedra, en la misma 
  

  

longi ¿; por el otro frente, /calle Olmedo, ¡en diecisiete metros; y, por el otro 
Vado, de Luz Moreno Vda. de Zúñiga, en 1 isma longitud anterior. Cgn fecha 6 de 
septiembre den 1996, se halla inscrita la osSenanza Minicipal y Protocolización del 
Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio del Sr. Luis Vizuéete, celebrada el 
siete as Agosto de mil TOVECIENtOS noventa y seis, protocolizada ante el Notario Dr. 
Fernando Salazar Almeida, dos" de” Septiembre de mil novecientos noventa y seis. 

Reglamento CERO CERO SEIS, en el que se declara bajo el Régimen de Propiedad 
Horizontal el EDIFICIO DEL SR. LUIS VIZUETE, ubicado en la calle Colón 

diecinueve-ochenta y cinco y Olmedo esquina de esta ciudad: en el que consta la 

siguiente descripción "HOTEL MANABI (PLANTAS ALTAS).- NIVEL +3.42M PLANTA PRIMER 

PISO.- Area construída: 309.52m2.- Consta de: Una sala recepción, uná oficina con 
baño, una oficina sin baño, un dormitorio con baño, tres dormitorios sin baño, un 
estudio, un hall, un corredor, dos cocinas, una bodega, tres baños, dos pozos de luz, 

cajón de gradas y circulación.- NIVELES +6.30m Y +9.18m PLANTAS DE SEGUNDO Y TERCRE 
PISO.- CADA NIVEL CONTIENE.- Area construída; 309.52m2.- Consta de: Una sala 

recepción, siete dormitorios con baño, ocho dormitorios sin baño, dos baños, dos 
pozos de luz, cajón de gradas y circulación.- NIVEL +12.06m PLANTA CUARTO PISO.- Area 
construída: 309.52m2.- Consta de: Un penhouse, una batería sanitaria, una cocina, 

dos bodegas, un baño, una lavandería, área de secaderos, dos pozo de luz, cajón de 
gradas y circulaciones.- LINDEROS GENERALES DE LAS AREAS DEL LOCAL.- Norte, calle 
colón; sur, propiedad del Sr. Ernesto Jaime Layedra; este, -calle Olmedo; y oeste, 
propiedad de la Sra. Luz Moreno viuda de Zúñiga; y deY Sr. S dy Juañ 2Zúñi (NH 37 

NP 41/96). Los cónyuges Vizuete Cando-Machado idalgoí d dificil antes 

.«encionado, han transferido los almacenes 1037 104,7 101, "10 105 asi como el 
departamenteo D-106 a diferentes personas, por escrituras que se hallan legalmente 

inscritas, por lo que EL_ HOTEL lantas altas (PRIMER, 

SEGUNDO, TERCERO y CUARTO PISO) de dícho Edificio class, (eb) el SOBRANTE, el mismo 
que ipatecario de ninguna clase, (ii)se Hálla embargado, (ud 
arrentaíúo, i jen anttcreste, (13 Jproñibiao de enajeñar o 
Riobamba, enteró 14 del 2015... 7 » 

a 7 ert. 34557/201477 

    / 
Dt, Javier Cevallos Chávez 

  

PART.: 1961 AÑO : 78 RRG.: IPRO ENV. ¡MORMA > 

A POR tNONMA, IMPRESO ¡ PECHA 01/16/2015 MORA:12+21111 
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REPUBLIC OEL E? a 

COR EO NETO LORA o. 

902 . 

019 - 0014 0600017455 
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE 

   

  

CHUSBORAZO 
PROVINCU, CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
curno LAMATRIZ . 

cantor PARROQU ) ZONA 

  

UN
A 

rt y 
493 DE LA JUNTA 

    
  
 



  

] 938.;- 
En Si, WD 

Factura: 001-002-000006622 20150601003P02837 

  

   

    

NOTARIO(A) MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

    
EXTRACTO 

      

  

Escritura N*: 20150801003P02837 

  

ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL CON APORTE DE BIENES INMUEBLES / MUEBLES 

FECHA DE OTORGAMIENTO. [8 DE ABRIL DEL 2015 

       
   

  

  

  

  

  

  

                
  

  

    

  

    
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No, 
Documento de . Nacionalid Persona que le 

Persona Nombres/Rezón social Tipo intervininete identidad Identificacaió ad Calidad representa 

Jurídica LA MERCED PLAZA HOTEL REPRESENTADO RUC 069174395000 REPRESENTANTE [VIZUETE CANDO LUIS 
MERPLAZHOTEL CIA LTDA POR 1 LEGAL CLEMENTE 

A FAVOR OE 

Documento de No. Nacionalid 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia , : a, . Cantón Parroquia 

CHIMBORAZO RIOBAMBA LIZARZABURU 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  
  

  

[oras DELACTO O 

CONTRATO: 
[s1sz7400 

— €éáéAS    
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RIOBAMBA 

AVISO PARA TRANSFERENCIA DE DOMINIO 1 
CÓDIGO R. 10. 

  Ar SU ne ma 
entonar 

; RIOBAMBA 

ESPECIE VALORADA 

USD,$2.00 
PREDIO URBANO xXx PREDIO RUSTICO URBANO PARROQHIA 

RIOBARDA Py 

    

Notaria 3ra Cantón 

    

   
Objeto del conto a NS PIRENCIA FOR AUMENTO DE CAPITAL 
Inmueble: Lote N* Ofic. o Dplo N* Clave C. 900101020830338 

A 

Que otorga: _ BOTS CLEMENTE VIZUETE CAÑO Y SRA C.I/R.U.C 060001 SOTA NOS 
LA MERCED PIBZA HOPNL BERELAZNOT 

o cion 

  

   
A favor de? 

2 

UBICACIÓN LINDEROS Y MEDIDAS 5 

Cantón RIOBAMRA Norte ALLE COLON E 

Parroquia LIZARAADUeO Sur ERNESTO LAYEDRA 17 9 so 

Urbanización EstCALLE OLMEDO (ss    

   
   

  

  

7 Barrio LA MERCEM Oeste LUZ MORENO 

Calles Nombre del Predio [ 

DATOS DELOTORGANTE: SN, 

Superficie adquirida 334,90m2 Superficie que transfiere ol26821:AC-. $ 

Valor de la adquisición Valor de la transferenci8613,274 USD > 

Alicuota PH. Valor P.H. N 

Fecha ad 1978 Avalúo Real Municipd270.313,17 USD z 

AÑO 

JAS . DIA MES AÑO 7 
9 Presentación: , CN 

4 A - 3 

7 SMACIÓN, DEPARTAMENTO DE RENTAS: 1 e, 0 O y 

Alcabala. CIO Mod 0 Utilidad CIU: $. > 

Servicios Técnicos y Adm.: Bro Clave Emisión: q Y + 43 

Obscrvaciones: 

e E 

" * FIÍoLA RESPONSABLE " DIRECTORA DE RENTAS 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE RIOBAMBA 

AVISO PARA TRANSFERENCIA DE DOMINIO 

PREDIO URBANO ko PREDIO RUSTICO URBANO PARROQUIAL Z o 

Diz me ño bla MES AÑO DIA MES AÑO 

PP 
RECIBIDO INSPECCIÓN A lADO 

. 950, . QU 
NOTARÍA CANTON -   

   



938 
ESPECIE VALORADA - Cód. T.1. 

RIOBAMBA 
GAD DAS 

15D,52.00 

  

23    
       JOBAMBA, 05 de Febrero de 2015 

Co BA ESA 

CERTIFICADO DE BIENÉ: A1CES 2 
El Departamento de Avalúos y Catastros certifica que Sl encontró el nombre del señor (a): s 

CIU: 3911 8 
NOMBRE: VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE E 

NRO IDENTIFICACION: 0600017453 a 

Cuyos datos corresponden al-siguiente detalle: g 

Clave Catastral Dirección Valor Propiedad(usd) Terreno  Construcción(m2) % E 

PU 0001010208302307 CRISTOBAL COLON 19-58 BARRIO: LA 270,313,17 334,900000 m2. 1.268,21 100 
MERCED 3 

E 
Total: 270,313,17 z 

OBSERVACIONES: E 
mn 
m 

Es todo cuanto se puede CERTIFICAR, en mérito a la verdad para los fines que el 

interesado creyere conveniente. , o      

  

7 
7 

  

ESTE DOCUMENTO NO ACREDITA LA TITULARIDAD DE LA PROPIEDAD 
VALIDO POR 30 DIAS 

    
  

  

  CERT TFICADOR 

  

FERNÁNDEZ apo RAUL EDUARDO E 

- e Ni e 

a = 

Reporte: pur_si_propiedades 

Conmutador: 2966000 01 - 02-03 -  - Fax: 2969494 - Casilla 06-01-24 - 5 de Junio y Veloz  



  

EQRICTAD AUTÓ! pee DECENIO 
En CANTÓN Eo 

ADO TE 

COCA e 

  
  

  

  

  

  

  

pr Ls a 

IRALA dE 
  

  

      
  
CádigaNá.: 
crtori9nic a [l     

DENSA PARRAFTOR 
> RECAUDADOR 

PAUL do MAT             

  
A
o
 

 



  

7 

  
  

  

COPIA DE CARTA DE PAGO 
CLAVE CATASTRAL: 

RUC / CEDULA: 

CIU: 391 

VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE A OTRAS RENTAS, UTILIDADES Y BENEFICIOS 

Domicilio: COLON Y OLMEDO 2015 - 2 

TRASPASO DOMINIO: Aumento de capital para sociedades CLAVE: 0001010208302307 DIRECCION: 
BARRIO: LA MERCED AREA.TERR.:334,9 AREA CONS.:1268,21 AVALUO:618274 OTORGADOR 
POR:VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE A FAVOR DE:LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL CIA 
LTDAP.ADQUIS.:618274 

02/09/2015 COSTO DE EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN COMPUTACIC 2,00 
POR MANTENIMIENTO E INCORPORACION AL NUEVO CATASTR 2,00 

3915194 

04/07/2015 

1151208 
"e 4,00 

SUS PAGOS PUEDE REALIZARLOS EN => MUNICIPIO, TERMINAL TERRESTRE, m7 0,00 
MERCADOS DE: PRODUCTORES, CONDAMINE Y ORIENTAL. *" 0,00 

== 0,00 

4,00 
MANCHENO GRANIZO MARTHA / 0.00 

0,00 

==" 4,00 

  

Teléfono. 03 296600 01-02-03 Ext, 013 /014 / Dirección: 5 de Junio y Veloz 

AZÍA No d000761: ES 
P LÍDER DE RENTAS MARZO/2015 

EN 
VALORADA 2.00        

  
   



tt 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO "938 
DE LA PROVINCIA DE CHIMBORAZO 21 AA     
ENANA SNTE 

E Ne 43907 
Por $: 6.18 USD 

r Oy 

Riobamba, 7 DE ABRIL DEL 2015 

Señor Tesorero del GADPCH, sírvase cobrar la cantidad de: S£15 DOLARES CON DIECIOCHO CENTAVOS DE DOLAR 

    

  

  

  

Por Impuesto Adicional de Alcabalas TRANSFERENCIA POR ALMENTO DE CAPITAL 

Otorga: _LUIS CLEMENTE VIZUETE CANDO Y SRA 

   
  

  

Car 39% 

. Afavor: LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZEOTEL ¡ 
      
  

- De: UN INMUEBLE URBANO 
  

  

Situado; PARROQUIA LIZARZABURU 
  

  

Cantón:  RIOBAMBA 
  

  

  

De: -£61,8,274-USD:   

  

  

  

  

        

  

  

  

  

  

  

                  

    
  RD Dí FIG 

  

7 > 

NG PYSTINA MERK BALSECA DRA. MARIA CRISTIN! ; 
ANOTA      



Ca 22 y 22 

  

ye! Jnozanas 
El GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMMBA 0 

COPIA DE CARTA DE PAGO    
Clu: 3911 

VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE SERVICIOS TECNICOS Y ADMINISTRATIVOS 

  

    Teléfono: 03 296600 01-02-03 Ext. 013 /014 / Dirección 5 de Junio y Veloz 

paadi N2 0000760 
LÍDER DE RENTAS   

    

Domicilio: COLON Y OLMEDO 2015 - 2 

Dirección : COLON Y OLMEDO Obs, POR TRANSFERENCIA POR AUMENTO DE CAPITAL DEL PREDIO 
UBIC. EN BARRIO LA MERCED C.C. 0001010208302307 ......... Requerimiento de: Motivo Solicitud : 

02/09/2015 SERVICIOS TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS 270,40 

COSTO DE EMISIÓN DE TÍTULOS DE CRÉDITO EN COMPUTACIC 0,20 
POR MANTENIMIENTO E INCORPORACION AL NUEVO CATASTR 0,20 

3915127 

04/07/2015 

1151208 
+». 270,80 

SUS PAGOS PUEDE REALIZARLOS EN => MUNICIPIO, TERMINAL TERRESTRE, mu 0,00 
MERCADOS DE: PRODUCTORES, CONDAMINE Y ORIENTAL. e ao 

270,80 
0,00 
0,00 

"e 270,80 

A 
ES 

IRE] 

MARZ0/2015 

    

 



  

CUGITANO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

     

  

TÍTULO DE CRÉDITO 

L3 

  

  

LAVE CATASTRAL | Mg DEL CANTÓN RIOGAMBA. az LANE CATASTRAL | 

A o 

¡ROBA MEAN y 0095664 0L/Bi1, 0691743950001 
DIR Velo y Doo de Jun O 

Toll. 2866001 -2 3 55x, 2969494 — 

l be rente: Período. 
LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL € 2018 -2 / 
Domicills: COLON Y OLMEDO e 

«K ALCABALAS 
E 

  [TRASPASO DOMINIO: Aumento de capital para sociedades CLAVE: 0001010208302307 DIRECCION: BARRIO: LA MERCED AREA TERR.:334,9 AREA! CONS.:1268,21 AVALUJO:818274 OTORGADOR POR:VIZUETE CANDO LUIS CLEM E
 

  

  

  

  

  

    

   

  
  

  

  
Festa de Emus] | CONCEPTO VALOR 
Pozomor 7] A 3.091,37 ¡OBTO OE EMISIÓN DE TÍTULOS 0% CÉDITO EN COMPUTACION 2,00 

IR MANTENIMIENTO E INCORPORACION AL NUEVO CATASTRO 2,00 

Cóó)08 109 o o 
AA To a 
AODYIRIENTE aba 

Facho de Cancelación; 

OTIS 777 | 

us E ROS, En “Y 3.095,97 
Cérb1bs9 lencaDos Da procucrones | Subtotal “== 0,00 'ONDAMINE Y ORIENTAL. Descuento, r+*= 0,09 

Interés: »»=* 0,00 
7 Recargo: 

ab 3.095,37 

a PIORES GaLL908 PAOLA ALEA Sra Tora, 000 
FA ÉL S 'ADIR Total Grovado (YA Earda 4 , JEFA IALMICIPAL DE RENTAS RECAUD lnea ero 3.095,37 

TOTAL       

    

=938



, 

ade , ESPECIE VALORADA - Cód. T.1. 
e 

- MM ed ROBAMBA , 0s0,52.00 

  

RIOBAMBA, 27 de Enero de 20,15 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 2 

El Departamento de Tesorería Municipal certifica que el señor (a): 

CIU: 153723 

NOMBRE: —VIZUETE CANDO LUIS CLEMENTE Y SRA. 

RUC / CEDULA: 0600017453 

  

OBSERVACIONES: NO ADEUDA 

  

Es todo cuanto se puede CERTIFICAR; en mérito a la verdad para los fines que el 

interesado creyere conveniente. 

  

  
VALIDO "POR 30 DIAS MN 
  

   

  

CADOR 
FERNANDEZ VILLACIS RAUL EDUARDO 

  
Conmutador: 2966000 01 - 02-03 -  - Fino 2969494 - Casilla 06-01-24 - 5 deJun o y Veloz 

a  



| 938 -. 
a ESPECIE VALORADA - Cód T.1. 

E li USD.$2.00   

RIOBAMBA, 27 de Enero de 2015 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 2 
S 

El Departamento de Tesorería Municipal certifica que el señor (a): S 

CIU: 218711 z 
NOMBRE: MACHADO HIDALGO MARIA REBECA 

RUC / CEDULA: 0600147433 '. g 

OBSERVACIONES: NO ADEUDA E 

Es todo cuanto se puede CERTIFICAR, en mérito a la verdad para los fines que el E 

interesado creyere conveniente, E 
E 

  

| VALIDO PCR 30 DÍAS 
  

  

E, 
:o 

CI
ST

VO
 

  
Conmutador: 2966000 01 - 02-03 -  - F¿x: 2969494 - Casilla 06-01-24 - 5 de Junio y Veloz 

E OO  



E 58938 

  

E RT 

  
De la Escritura de "ETA 

2 
to " Castelli Santiilán le Cezco 

  

  

  

Á favor de los señores Luis Clemente Visuete Cando y Vería 

  

De esa y terreno en la esquina de las calles Colón y Olmedo, ' 

«varroquia lizerzaburu 

( 

. ¿ - Rebeca Yachado Bidalgo de Vizmete 

/ É 
  

«eo 

ANTE EL: NOTARIO PUBLICO: 

po 

6 MON. DAVALOS. AVILES 
) Riobamba, Ncvienbre % de 1.978. 

sa Y LL e RO lz ZS- EA ati 
SS A O A PR TR A TR A TS   
 



    
    

    

  

      

              

   
    

: 
Casco Guerrero 

  

“ores Gabriel VENTA: - Los se 

: 113 Santillán te Cazco, a aver fe 1 
O a e A e e 

" Clemente Vizvete Cando y “sría Roda     
“e Viguetes 

“En la ciudad de diobanmba, Cavital de la! 

ra7z0) fenóblica del Ecuador, hoy “ía séhoro, 
+ - mt e. 

tent 
      

  

    

  

1 noveciento y ccho; ante am, Sinmén Pávalos 

  

Avilés, Notario 26n13 jco el Cantán v los testieos que 

  

ben, comvarecen: nor una barte, los señores Gabriel Cazco Gue- 
* o .-. . mm .- -- A A e - 

Trero y Marsarita Ca astolli Santi 
Lar -      

en esta ciudad, y por atra verte, 

  

cd 

leo, 

     
     Ae Guanos o cilisdes todos mayores de 

     

  

: ecuatorianos, dortadores de sus 

te de que doy Té, vy Ficen:- ue 

elevan 2 escritura pública el e nteniño de la minuta que se 
A 2 me o. . - Momo - Y, mo. cm... A 

      

transcribe a continvación:- 

  

HOT A4E1 Or En sv vmreteacolo 
      

27 ara o A : 

ra escrituras vóblicas, extienda vsted la de Convraventa, ore 
: E o A A A A o. AS 4 

      otergani vor una Darte, como vendeño los se Gabriel 
    

  

Cazco Guerrero yv "hrearita Castelli Santillán ne fa 500) Y mer 

    ctra marte, coro compradores, los señ 
  

res vis Clemente Yom - 

  

    

  

te Cando y varía Rebeca “achado Hiñaloc ñe Vizuete v la misma. 

one se  ccnereta en las cláusulos sievientes:- PIERA,» Los 

  

i Tn 

  

      

“ar commireci entes *cónyng s sefcores Gabriel Cazco Guerrero v 

        

     

o cert Cactos Sentatión se Casco, so o >rovlos derechos 
E a e e ra 2 

0 ambos ro y libremente, venden y aán en enaje=, 

- Stata Z bei cónypses »s señores Luis Clenefte 
— Vizuets Cando y algo de Viznete, e”. 

        
 



maple compuesto de terrano de la sroerficie “e trescientos trai»- 
2 A A a 

E 

Su Zea To metros cuafraños, noventa decinetros enadr      
  

    

/ z Ed evistente que sirvió de Gallera, sitnace er 
A A RA ¿a maz 

e 

  

  

Es > 25 rzabury de sta civtad de Richamba, que les Derte- 
  

   

    

S TES 43 corn”a 

meñiasnte la escritura celebrada ante el Votario nue fué  ; 

    

“or Enrique 

  

ide asta Cant evallos Cas Zares, el veinte v 
     

1 
' 
eno “de Abril de "11 novecientos cinenenta v seis; inscrita 

    

      

. Cáros de el misro año y ene se halla cirennscrito dentro - 
>= De rn 2. A A A A A a 

; 
.. Je =stso os actuales y dimensicne 7 un frente, .       

con la numeración diez yv nueve- cinenerta y ocho, la cs1le Cos 3: 
nm me a mm Ák - es A 

1 

lén, en la longitud de diez y siete metros, noventa cantíme- 
  

  

  

   

   

An % e - A A e e 

sa: Eros ¿_por_el lado omuesto, Drovieñan de Arnesto Jaime Layedroa; 
AS a AZ mm e 4 

son la misma Ioncitut anterior; n 
    

La 

diez       

     

  

     

     

  

    

  

   

  

eouasto, aroniedaó ñe Luz Moreno viuda de Zíñira y 
    

    on la misma lonejtinA anterior 

  

sente compraventa es la canti dad ce Ch TROCT 

  

IL O0.ONM -00), one los comorad     res nezan sl contado 
      

    

bir a su entera satisfección v qre los vendeloros “eolarar re 
BO rc o a o A A A A A A A A IR A A A e A A tm a    

  

   
   

   

Y sin lngsr 2 reclaro aleuno futoro,- 

    

Saneamiento en los términos 

    

y transfieren a los comnrado Tes el “eminjo y nm?” 

  

      

«sesión absclutos fel ¿inmueble materia del ecntrato, coro un 
DA =- 

everpe cierto, a nesar de haberse señalaño cabióa, con $us “ena 
LE :     
  

       

  

        

¿2ch0sy, SCS, COSTUMMres, serviánmebres tivas v nasivas, inst 
A e e 

¡taciones fe luz eléctrica y seva votoble v todas sms forás nen- 
er : 

vw onevidades. sin resopva alonna, As mando w Ta 

A A A e 
BEA tons 5 Paterna pb     

   



clarando que 
Lt a      

    

   

      

   

   

tos, tasas ea immvestos inherente 

      

os te sv ins erincj Ainelusive, 

y Pradores. Ifval ave los costos “o acer 

confor a las terifes que > la 
. A 7 - o      

tón Riotewha.- QUINIA.- Fara cumplir con las Cispo 

sales vertirentas 
Doo . a 

narissres de los COMNTACOTES + - SEN 

a] inves pro centenido de la 

  

e
 

  

»rador señor V 

ep
 zuete aneda autorizado nera soli 

o 

  

pu
e sv inscripción en la Oficina del Registro 

  

libremente, Cantón Riobamba. Para que la ins rioción se rea di 

los comoradores acenten la declaración de los venfeadores, res- 
  

"mento Je que el inmetble objeto te esta compra aventa no tiene + 

niveún fsravamen y Se halla comoletarente sentado. El sofpr : 

  

Notario se dienará añadir 4 s clávsvlas Ae estilo ene romsol- 

rear se.- Riobamba, 

  

ten la valióez niena An la escritura a ct 

        
embre de mil novecientos setenta v 0chc.-     

  

   

  

   

  

% mado)J,- Y. As Dávalos Avilés.- Boctor “arce Antonio E E o 

a fvilés.- Vatr icula númerc cuvaren ta y 508 del Colegio de 4hors- 

o dos Je Chimborazo". - La “inuta que antecede, fielmente trans- 

2 crita, cuneta elevaña 2 escritura aública son teo sn valor le 
    

sal,- >be egrefan a este matriz los comprobantes de mero de los 

     

  

imuuestos de timbres fiscales y de alsabela y sus 2óto tonales 5in 
a A a mo o . a o. 

_ Los vendedores nresentan los comnrrbertes de nmage de los co- | 

rrespomiientes imbvestos orediales, hasta 91 año > qua e ecorra / 
e ” a A A A A A A A A A A 

n testimonio dal ctorzaniento al nve Procsñen Tos 
   

  

necimtento de Ta natamales 

  

Ha .   
   



za, chjeto y resultados de esta escritura, se ratifican, scon- 

Woha- 

Tb 

ñe acto), conmigo el       en unidad       

  

   
   
   

   

fonocidos nor mí, sefinres Ivis Feline Valleto y Jorre ; 

el, a enya vrese neta, leo este instrumento, a los c- 

- (firmado).- - Gamriel Cazco CS.” 

Csadala N? oc 256925. - Cédula tri 
   

  

   

  

“Y 

: Castelli de Cazco.- Códnlg We 0600 mRE571. - Imis C. Vipvete L,.- 
ñ      

    vla N2£ DÉ60OLIAU ESA, n1s trimtaria ye OSRY 12 ES 

7 

Aebeca Nacha ño E. - Córip? 

Jorse Villarroel.- Simón DS ¿valos ávi lés.- Notario",- ""IWIS- 
A e 

lO DÉ "INGNZAS.- Jefatura Provincial de Recavóseliones fe 

  

  
E A 

La | Chimborazo» - 1R. - N2 2975%71.- Céfigo 0Ó- Y,- Fecha.- 7 1i- 
  

1.9728.- HWotarjio Simón Dávalos.- Por concepto e: Fiscales na- 
de nm 
  

escritura de comaravente entre Cabriel Carra Guerrero 2 fam 

  

  

  

sel vor de Luis Clemente Viznete. € o vantía ' ei hor «00000, - Cántico, 

> 11177001.- 40 798.- Rubro.- fiscales,- Valor “ 2,0RF-50,- To- 

tal "1 >,082.50,- e ñe m,- Liquidador.-       
   
    

“e Recavdariones o Recibidor".- ""1 Tesorero Wunicinal del 
  

  

  

     

  

  

       

39 A A A 5 1 A A A A A A A A A im 

eo. Cantón Riohemb».- Certifica: que al folio P2570 del T 20. Z. a a 

4leabalas, consta 19 simiente navti Noviembre Fe Al. 
as a a A an 

: 50-00, Alca 400,.000-0%, van 
zu — a cen e 
  

lo entra Gabriel Cazce Guerrero v ln s Claomante !     lor fal nez 

(Vizvete Cando, acerca ds casa y terreno, sitos 

    5 > 

  

en Lizarza- 

  

  

  

  

Es; — 
' bvru, ante el Notaric Simón Dávalos A., según áviso M2 pR3 w 

DS pu . mn o a Lao e 

erden resvectiva,- “Y 17,£%0-00, los qve constan inpresaros en: 
A A e A e A a e 

inl Diario de Caja,- Ríobarba, a l fe Noviembre de 1,072, R, , 

Bo A A A A A A e / 
¡Castillo S.- Tescrero Municivallon "Tesorerta del H. Orpses 

204 a a . A A A A A . 
  

O 

NN 
    

   



        
   

    

    

: mboro mo, Dor Md 
, el señor “otario Siv 
z, a 

> re mil eucres, corresnn 

3 istros, v terren?, 

2200 GUEerTero, Lemon te 

ys TF2,- Tesecrero “el 

o le lasorerda nl Comsein Provinciel 

" Es - - - 

po o a 

a ¿Tteorgó ante ml, y en su testimonio, confiera 

1 Pin) soldada, signsde y Cirmaña en la civdaf de 

  

iiate e Noviembre de mil 

  

    

   



30 
* - A =— a ! 2 OU >. 

A 9 qe 300 , 

    
JPALIDAD DEL CANTON RIOBAMBA 

» 

ÓN — SECRETARIA DEL CONCEJO — 

      

Señores: 
ALCALDE CANTONAL 
DIRECTOR DE PLANIPICACIÓN 
Presente 

” Señor Alcaide:     

   
£1 liustre Concejo Cantonal de Riobamba, en sesión realizada el 
de agosto del presente año, conoció el Informe No.C078.5CC de 

A Comisión de Planeamiento y Urbanismo y declara bajo Régimen 

Prorciedaé Horizontal el predio del Sr. Luis Vizuete, ubicado en la A 
Calle Colón 15-18 y Olmedo y aprueba el respectivo reglamento 
interno. 

los fines legales     Farticuier o que comunico 

Marcelo Vizcaino Mogcoso 
SECRETARIO DEL CONCEJO 

  

c.c: Interesados 
Nek. 

  

Y 

  

-— Conmutador: 966000 - Ext, 14 - FAX: 969294 - Casilla: 06-01-24 - Dirección: 5 de Junio y Veloz —   
   



1 340 

me. 

lado 

OS 

| 

-938 .. 

8 por 
Moreno viuda de Zúñiga y Segundo Juan 

     

Y Ai 

E 

las facul 

Ma Y 

   7,00 

Planta Baja N-+0.18 

47 

o 
2 E 3 a 

S 

ÁL 

 
 

EGLAMENTO No 0089 

y haci 

HORIZONT. 

us 

+ 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

m., 17.20 

PROPIEDAD 

ubi 

po 

+ 
o 

MUNICIPALIDAD DEL CANTON  RIOBAMBA 

Yizue 

la calle Colón 

ervención de 

Lula A 

+ 

contemplando: ci 

la 

int 

uesto propledacd de 

en Propiedad Horizontal. 

REGLAMENTO D 

La 

 
 
 
 

0 

u 

uete 

a uso inarlo 

izontal, el Condominio Yi 

.06 mts. a 

+ de un piso, departamento o 

o se previese en el futuro. 

mant 
Pant + 

12, +8,30, +9,18 y 1 

Propiedad Hor 

El ocu 
o 
objetos ¡lícito 

A Art. 

 
 

 
 

administración y consarvaci 
aculta: E. 

cumpla con lo esti 

Conmutador: 966000 - Ext, 14 - FAX: 969494 - Casilla: 06-01-24 - Dirección: 5 de Junio y Veloz 
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pecunlariamente las cuotas de 
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103. obligatori 

 
 

SECRETARIA DEL CONCEJO 

mantener 

la forma prevista por estes reglamento, con 

lícitar al Juez la aplicación 

por la buena conserva 
oportunas que fuere men 

Ley, los reglamentos y or 

Presidente y Secretario. 
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MUNICIPALIDAD DEL CANTON  RIOBAMBA 
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 coprop 

y Ordenanzas + 
E y, Reglamen 
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un recargo del 
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obligaciones y derechos recíprocos de los copropietarios: 

s les 
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ser 

5 de Junio y Veloz 

sobre ella, 
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la transte 
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| propietario compruebe estar al 
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FAX: 969494 - Casilla: 06-01-24 - Dirección 
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ZON DE PROTOCOLIZACTON: Deo? 

dispuesto en el articulo 13 da la del Regiaemento 
PEN 

o 

1 - : Loa ota ; 2 Po, 203 . oa 

2 Al»izontal del edificio del señor Lluis Vizueté. conocido y 

= 
¿ 

o aprobado por el 1. Concejo Cantonal en reunión sostenida el 

- ála 7 de Agosto de 1.998, en seis foja (2) útil (es) procedo 

M a protocolizarlo (a(s) en los registros de la notaría aáminta 

A 

a mi cargo. al (aos) que me remito en caso de ser 

el
 “E
 E 

necesario.- Riobamba a 2 de Septiembre de 1.986. 

p
s
 

   
NOTARIO QUINTO DE RIOBAMBA 

  
  
 



386 "938 
VOSOt 

  

A 

; : : . Pespiodec Horizontal = Lar. Vixvata 

    

    

MEMORIA DESCRIPTIVA 

    

enter: 

     
(Or, 

      

  

anto 

1 La intervención de la Deciaratoria se concreta en 
contemplando: cinco locaves comerciales con A0c980 2i 
co indan al inmuebla, más un departamento con acces 

' para Plantas Altas; y como un solo cuergo las Plant 
1 Prop ecad del Hotel Manabi que ocupa los cuatro pisos 

2,12, 8,30, +9,18 y 12,08 rta, distribuidos de la siguiente r DL Se, 
  

a ad de ingreso, c 

_bañ lo cada ca 

      

   comedor 7 coc: Ma 

  
  

   



  

  
  

Propiedad Horizontal - £97. Vizueto Arq» Edgar orens 

      

  

    

60,02 m2. 
Almacén y medio ba 
Norte; Calle Colón 
Departamento NQ 070 
Fali de ing 

        

           

  

78.233 m2. 
Sala, comedor, cocimia, lavandería, área da secado, 
dos dormitorios y un baño 

Hall de Ingreso y loca! A 103 
Propiedad del Sr. Ernesto Jaime Layedra 
Almacenes N2 A107 y A 102 
Propiedad de la Sra. Luz Moreno Viuda de ZúRica y 
del Sr. Sagunco Juan Moreno. 

  

HOTEL MANAS! (PLANTAS ALTAS) 

  

NIVEL +3,42 m PLANTA PRIMER P1S0O.— 

acsa Construida: 308.32 m2, 
Consta de: Una sela recepción, una oficina con baño, una 

oficina sin baño, un dormitorio con baño, tres 
dormitorios sin baño, un estucio, un Hall, un 
corredor, dos cocinas, una bodega, tres baños, dos 
pozos de luz, cajón de gradas y circulación 

NIVELES + 8.20 11, Y + 9,18 m PLANTAS DE SEGUNDO Y TERCER PISO 

a sala recepción, siete dormitorios con baño, 
ocho dorraitorios sin baño, dos aÑos, OS pozos de 
luz, cajón de gradas y circulaciones, 

  

NIVEL + 12.08 mm PLANTA CUARTO PISO.- 

Area construida: 309,52 m2. 
Consta Qe: Un penhouse, una batería sanitaria, una cocina, 

dos bodegas, un baño, una lavandería, área de 
secaderos, dos pozos de ¡uz, cajón de grades y 
circulaciones. 
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Drg. Edgar HOPeno 

LINDEROS 3EN 

  

33 
DO. a Qi -938 
E od ROS CILA SCS 

Propiedad Horizontal - 230%, Vizuete 

   Propieces cel la Sra, Luz 

y usl Sr, Segundo Juan 205 ¡ga. 

   



: 39 
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. a sd , / 7. NADA 38: MA 
. A da Roca? AZ L Cc “A 0 9 mM) aba 

  

CUADIO DE ALICUOTAS 

    

  

        

  

      

ARE RO LIRRAN DEL ESPACIO ¡enIGo, AREA IA ARTA AREA] O AUICUOTAR ¡ : ; , 
í 4 Sra] CONSINUIDA | COLA PISO, FOTÁL | 

Ps ] /    

cad 

«LTA 

  

   DA INTA ral e 

  
      

e 

AGO. LOGAR MORENO 

   



NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA +, 
DRA. MARIA CRISTINA MERA BALSECA . 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA.-RAZON DE 

CERTIFICACIÓN Y NÚMERO DE COPIAS CONCEDIDAS.- Se 

otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA, 

debidamente signada, sellada, certificada y firmada por mí en el mismo 

lugar y fecha de su otorgamiento.- 

  

REGISTRO DELA P! 
GAD RIOB; 

RAZON.- Riobamba, OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.- Mediante escritura de 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIAL, celebrada él miércoles ocho 

de abril del dos mil quince, ante la Suscrita Notaria; se reforma el AUMENTO DE CAPITAL Y 

ORMA D ATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA DENOMINADA LA MER      

    

la matriz de la escritura de Constitución de Compañía celebrada el DOS DE OCTUBRE DEL 

DOS MIL CATORCE jante la Doctora María Cristina Mera Balseca Notaria Tercera del Cantón 

Riobamba.- De todo lo que doy fe” 

Nena RA 
Je ll Costa Ma Dl 

ÓN RIOJAMBA  — Í       
  

    DRA MARI INA 

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA   
(GD RIO!  



  

  

  

  

COsersO DE LA 

Factura: 001-002-000012724 20150601003000732 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20150601003000732 

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA MARIA CRISTINA MERA BALSECA NOTARIO(A) DEL CANTON RIOBAMBA 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS       
  

OTORGANTES 

$intervimente persona. apellidos 
LA MERCED PLAZA HOTEL 

MERPLAZHOTEL CIA LTDA 

SOCIAL 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0691743950001 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8/04/2015 
  

NOMBRE PEL PETICIONARIO: 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO:     0691743950001     

  

[OBSERVACIONES: 

   



  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON RIOBAMBA 

DRA.MARIA CRISTINA MERA BALSECA 

RAZON.- ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA 

NOTARIA A MI CARGO DE UNA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL COMPAÑÍA 

LIMITADA, CELEBRADO ANTE LA DOCTORA MARIA CRISTINA MERA BALSECA, CON FECHA 

OCHO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE. A LOS CUALES ME REMITO EN CASO 

NECESARIO Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA SELLADA Y CERTIFICADA EN 

RIOBAMBA A LOS VEINTE Y DOS DIAS DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE. 

  

«l 

 



  

en Registro Mercantil de Riobamba 42 

  

TRÁMITE ERO: 1646 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: RIOBAMBA 
BAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE GOMRAÑÍA DE 

RESPONSABILILAD LIMITADA PAPEL E, 

2, 61 938     

      

1 015 OD eo 

76 > 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2.  DATOSDE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en 

0600017453 VIZUETE CANDO LUIS GERENTE 

CLEMENTE 

0602060592 YAMBAYVIZUETA EDISON PRESIDENTE 

VICENTE 

  

AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOSDE 
| COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

«| NOTARIATERCERA /RIOBAMBA /28/04/2015 
COMPAÑIA LA MERCED PLAZA HOTEL MERPLAZHOTEL 

| CIA.LTDA. 
"| RIOBAMBA 

  

  
  

  

  

  

      
4. DATOSADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE CIN 
Que lo he Tañido a mu Vista, de 

enzo mL 2018. 
REGISTRADOR MÉRCANTIL DEL CANTÓN RIOBAMBA 

      
1 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2015 CERTIFICÓ: Que el Documento 

Anterior es Igual a su Original 
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